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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V J J B T K N O I A O F I C I A L 

Luego fiuo lus Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que.correspondan ni dis
trito, dispondrán que se üje un ejemplar en el fitio 
de costumbre, donde penuaneceni hasta el recibo 

- del número siguiente. 
Los Secretarios' cuidarán de conservar los BOLE

TINES coleccionados ordenadamente parn suencua-
dernación, que deberá verilícarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUiSES, MIÉRCOLES í VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputucidn provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas "1 semestre y auinco pesetas al nño, piigndns al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

t iéndose soto sellos por fracción de peseta. Las suscripciones atra-
sudas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos \einticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean ii instancia de parte no pobre, «o inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimmte de las 
mismas; lo de interés particular previo el p¡igo ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cuda línea 
de inserción. 

. P A R T E OFICIAL 

Prssidenda dsl Consejo de Ministros 

SS. MM.'el Rey f k Rei.na 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no-

; vedad en su importante salud. • 
•' - [Oaceía áiil día h de Noviembre.) 

' l i O n i K K X d DK PBOV1.NCIA 

F O M E N T O 

INririlUCCIÓN PLBLIOA 

V ' -. A n u n c i o . 
Dóbienilo jirocederso' n.-, efectuar -

ría? obpns deruparár j ión de l a iglesia 
'•dé N ú ^ s t í a Señora de La Aotigun 
.•(Vallfdolid),. baj-i:el.-prfsupueFto de 

2fi.244,29 peseras, -según- comi in i -
• «ación rte la Subseoretaria del ramo 
fecha 24 de Octubre próximo pasado,7 
su aiiuncia'eii este BOLETÍN OFICIAL 
por si alguno quisiera tornur parte 

• eo la'subasta, que tendrá lugar en 
Madrid tl.ást del actual; téoieudo en 
cuenta que hasta el 18 del corriente 
se admit i rán los pl 'Cgos de l ic i t idñ-
res, cerrados, en este Oobieruc, du 
rante las horas de of ic i ta , acompa
ñando 6 ellos, en otro pliego tam
bién cerrado, carta de pago de la 
Caja generol do Depósitos, ó de al
guna Sucursal que acredite I n t e r 
configoado previamente la cantidad 
de 600 pesetas en metál ico, ó eu 
efectos? de la Deuda públ ica. 

León 2 de Noviembre de: 1901. . 
E l Gobernador, 

i t l l rcdo totrciu Hcrnnnlo 

Modelo de proposición 

D. N . N . , veciuo de..., enterado 
del anuncio publicado con fecha... 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación 
«u pública subasta de las obras de 
reparación de la iglesia de Nuebtra 
Señora de La Ant igua (Valladolid), 
se compromete 4 tomar á su cargo 
la obra con estricta sujeción A los 
expresados requisitos y condiciones. 
(Si se desea hacer rebaja en el tipo 
fijado su añad i rá con la de...por 100) 

(Fecha y firma del proponente. 

. • M I N A S 
D O N E N R I Q U E C A N T A L A P I E O R A V C R E S P O , 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago sabor: Qué por D José Car

vajal Rodríguez, vecino de León, ei. 
represeutac ión . 'do D. César, García . 
Camba, vecino de Madrid,-se ha pre 
sentado en el Gobierno c i v i l 'de esta 
próvincia, en «I día 9 del'mes de Oo--
tubré i á las-nueve "y. i iüiñce miniii-'-, 
tos,' uoa solicitUfVde registro pidien
do.-12 pe r t eñénc ia s para la mioa dé 
cob ré llamada Cesar in í , 'a'\t&"én.-'iér'-ü 
miño , 'dél :púebloi i í lé Barr io 'de la' 
Puen te , 'Ayún t ' amién to de Murías dé 
Paredes,' paraje llamado. «Ramiro de 
Arr iba .» .Hace la des ignación de la's-
ciladas 12 pertetencias ea la i j ro i a 
siguiente: , -"--i'-''..-.''v • 

Se . t end rá por punto de partida el 
ángulo O. del prado de Manuela Gar -
cía; desdé cuvo bunto se medi rán al 
¡N.' 4O°-. E : l'ÓO met rós ; »l',S.-4&*:0;-
100.metros; al E. 4i,--S..;S!0p'metros, 
,¥ ai O. 4o* N ; 4op,met'rosr:y.- ¡evaa-
. i ludo perpendiculares i los extre-
'mos de estas rectas quedará cerrado" 
el per ímetro do las 12 pertenencias 
solicitai'ae.. " -. . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenían por la ley, se na 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que eu 
el t é rmino de sesenta días, contados' 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segúsi previene el art . 24 de la ley 
de Minería vigente. 

£1 expediente tiene el n.° 2.860. 
León 12 de Octubre de 1901.—.ff. 

Canlalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Francisco 
Cañón Gut iér rez , vecino de La Ro 
bla, se ha presentado en el Gobieroo 
c i v i l de esta provincia, en el día 9 
del mes de Octubre, á las once horas, 
uoa solicitud de registro pidiendo 
16 pertenencias para la mina de hu 
lia y otros llamada Modesta, sita en 
té rmino del pueblo de Llanos de Alba, 
Ayuntamiento de La Robla, y sitio 
que llaman «Sierra del Valle,» y 
linda al E . con Sucas particulares 

y terreno c o m ú n de Llom.s; al N . 
con terreno común de dicho pueblo; 
0 . y S. fiaciis piirtionlares y.terreno 
común del mismo. Hace la designa
ción de las citadas 16 pertoneucias 
en la forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida 
una calicata hecha en el árrbyo,: t i -
tu lado 'Lsdrón ; de este punto se me
dirán 200 metros al N . , colocando la 
1. * estaca, de ésta- 800 metros al Ó.: 
la " i . * , de ésta'200.i¡,etr.Vs"al'S. la 3.',, 
y ' de -esta .al punto, de partida 800 
mét ros , .quedando asi cerrado el pe-, 
.rimetrp dé las 16 porteneocias solí-', 
citadas;: :. , . - -. •• - . . -

'Tihábiendó heehó .cons ta r este io- ; 
teresaddque tiene realizado e! d e p ó 
sito-prevenido ¿por lo loy,. se-lia a d r 
mítido dicha, solicitud por decreto 
del Siy.Goberuadór, s in.pérjuicio de 
tercero. Lo qué se anuncia • por -me • 
dio del presen te; edicto para que en-
el t é rmino de s e s é a t a dios, contados 
desde su fecha, puedan presentar en: 
,ei Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
q ú e se consideraren cou derecho al. 
"jáo-: o parte dél te r rehó ' so l ic i tado , 
s e g ú n previene el á r t . 24 de la ley 
de Minería v igé iúé! . .. : 

El-expedieute tiene.el n.° 2.861. 
'". L-óñ 12 de Octubre de 1901.—E. 

'm. ""' .'. 1 

Audienetn provincial de León 

O i r c u l a r . 

Posesionado de la Presidencia de 
esta Audiencia provincial , cumplo 
gustoso con el grato deber de d i r i 
g i rme á los ilustrados Jueces de ios -
t rucc ión que a c t ú a n dentro de la 
c i tcunscr ipc ión de la misma en de
manda de su decidido concurso para 
que la acción de la justicia se ejer
cite y manifieste en condiciones 
propicias á la realización dé los ele 
vados fines que persigue. 

Necesarias son en tal empresa las 
autoridades referidas, á cuya pericia 
y celo hállase encomendada la for
mación de los sumarios; y en ver
dad, que sí los Jaeces penen esmero 
en la ins t rucc ión , que es la piedra 
fundameuta] en que se b á s a l a nece
saria obra de la reprens ión penal, 
imprimiendo eu ella toda la perfec
ción y acierto que exige la ley penal. 

Para que los surganos tengan esa 
apetecida peifección y surtan ¡os 
efectos que deben producir, han de 

ofrecer, entro otras necesarias con
diciones, la de la celeridad en su t ra -
mit&ción, evitando se halle largo 
tiempo en 'suspenso y paralizada la 
acc ión .de la just icia . Por eso U ley-
dé - 'En ju i c i amien to cr iminal e x i g e \ 
que-los J u e c ü s uo ius t racc ión poa-
gan inniédiutarneute én eouocireiien-
to del Tribunal superior la incoación 
de los sumarios y dar pá - t e s men
suales d e s ú s adelantos, si no les t u 
vieren terminados al mes. 
- Llama tá'mbiéñ el que suscribe ,1a: 

a tenc ión sobre la ejecuoiou de. las-, 
sentencias' y la" ' t ramitación- de los '. 
delitos flagrantes/ 
: • E l art',-987 dé la ley Procesal dis- . 
pone-: c l a ra , y v t é r m i u a n t e m o n t e : á • 
quién corresponde la ejecución de la 
sé : i tedcia ; .ocurré muchas veces que 
el .Tribunal, l ibré c a r t a s - ó r d e n e s á" 
los ^ liécés de ins t rucc ión , los cuá les . 
deben cumplir sin omit i r diligencia 
alguna que sea conveniente á la es
tricta ejecución de ia sentencia,dan
do luego inmediata c u e n t a , - s e g ú n . 
dispone el.art: 997 de la citada ley, al" 
Tribunal senteuciadoiVcon testimo
nió en relacióu de las practicadas a l . 
intento, el cual se uñi rá áUa ' causa . 
De este modo el Ministerio fiscal y el 
Tribunal sentenciador pueden, en su 
día, apreciar, con pleno conocimien- . 
to, si la ejecutoria es tá cumplido con 
exactitud en todas sus partes. 

Los a r t í cu los , contenidos en e l . t í 
tulo I I I , libro IV de la ley Procesal 
exponen, con prolijidad de detalles, 
la sus t anc iac ióu que debe darse á 
los sumarios incoados con motivo 
de la perpe t rac ión de los delitos fia-
grautes, cuya calificación merecen 
los cometidos por personas que han 
sido sorprendidas en el acto de eje
cutarlos ó después de ejecutarlos, y 
que llevan aparejada la impos ic ión 
oe penas correccionales, cuya men
te del legislador en este punto es 
someter la sus tanc iac ióu de tales 
delitos á t r á m i t e s sumnrisimos. 

Me permito, por ú l t i m o , recomen
dar á los Sres. Jueces de ins t rucc ión 
que al declarar terminados los su
marios y remitir los al Tribunal, en
víen t ambién las piezas de convic
ción referente? á los mismos, asi co
mo las de embargo, á ser posible. 

Del celo y rect i tud que distinguen, 
y me complazco en reconocer, á los 
señores J ucees del territorio asigna
do á esta Audiencia, espero que pro
c u r a r á n la estricta observancia de 

file:///einticinco


l a s instroeciotios O ü ü t e D i d a s ou esta 
circular, lo c.'ibl les prnporciunarA la 
satiEíf^ccióu que sieute todo buen 
tunciouarin : i l í-umplit* f ' ü PU dobfír. 

León 'JBde Ootubiede 1901.—El 
Presidente, Vidal López .—Señores 
Jueces de iuRtniccón da esta pro 
v inc ia . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

m 
é 

t i 

DELEGACION UE HACIENDA 
DE LA PRUVIKCIA DO LEÚN 

Anuncio.— Timbre 
Eu la nuche del ó al 6 do! sctual 

fué robada la AdmiuistracicM R i iba l -
terna i « \A Cumpaüia Aneuijuiaria 
do Tabacus de P.ila do Sieru (Ovie 
do), habiendo ilesa parecido eutrfl 
otros, cuya ninnernció ' i ao puede 
precisarse, ios efectos t imbruücs si 
guien tee: 

Timbres especiales móviles 
De 0,15, 13^, n." 1.372. 
De 0,25, 31 , n." 4.586. 

Letras de cambio 
De 4." clase, 4, n." 1.083 ¡1 8(>. 
De ó." clase, 5, n " 1.714 á 18. 
De 6." clase, 5, D.° ¿.343 4'47. 

Timbres de Correos 
Do 0.05, 400, u."2i2.620 y 30. 
De 0,10, 170, ü." 30.827. -
be 0,15, 2.300, n." 35:987 "á 97 y 

' 1/2 pliefro o ° 35.986., ' 
De 0,25, 000, u ° 38 271 á 73. 
Do 0,50, 300, i i . " 2.258 15 60. 
De I pesota, 272, n." 3.664,65 y 66 
,, ' " Tiéibrcs de Telégrafos ' 
De 0, ¡.0, 4 1 , n.° 11 621. . , 

-', De 0,15, .10. 539 . . : 
; p e 0,50,;582, 1.992'á '!)3: . . ' 

Lo que se publica én 'este- perió 
:dico oficial psira conocii i j iéuto de 
las auturidados; dependientes de Ja 

" Oümpáñia , expendedores, y públ ico , 
en general. ' . . . . . . - r . . . . 
1 - León. 31 Mie-Ontubre de 1901.—El 
Delegado de Hacienda,, P..E:, José 
Sai-thou. 

A Y U N T A M I E N T O S , . ~ . 

Convocando i la ! . ' subasta, de las es" 
• pedes de consumo'en venta libre 

: Don CelestiiKi Diez Vélasco, Alcalde 
cbnst. i túcional de Toieno. 
Hago saber: Que al objeto.de ve 

ri í icar ia primera subasta para el. 
arriendo eu venta iib'e de todas las 
especies de consuaio de este térmi-
i.o, Citnpreudida la sal y el alcohol, 
aguardientes y licoies para el aüo 
de 1902, es tán semiladus estas casas 
consistoriales el dia 9 del próximo 
Noviembre, y horas de las doce á las 
catorce. 

Que dicha subasta ha de tener lu 
gar por el sistema de pujas ó la l la
na y con sujecióo al pliego de con 
dicioues que es tá de manifiesto en 
la Secretar ía de este Ayuntamieuto; 
que el importe total ó tipo mínimo 
para la subasta de las especies arren
dables y recargos autorizados, es 
el de 13.915 pesetas 59 céut i raos; 
que la fianza que habrá de prestarle 
consis t i rá en la cuarta parte do la 
cantidad eu que resulte adjudicado 
el arriendo, debiendo depositarse en 
la caja inunicipal; que la g a r a n t í a 
necesaria para hacer postura será el 
5 por 10Q del importe del tipo tníni 
mo de subasta expresado, pudiendo 
és ta depositarse por cualquiera de 
los medios que autoriza el art. 277 
del reglamento vigente; que las pro
posiciones podrán hacerse por uno ó 

más aüos . no excediüudo éstos de 
tres, siendo empero inadmisibles las 
que por cada uno de dichos unos no 
cubran la totalidad del tipo luiuitno 
referido, y finalmente que el remate 
se adjudicará á f i v o r del que resulte 
hacer la proposición más ventajosa. 

Toreno 27 de Octubre de 1901 — 
El Alcalde, Celestino Diez.—El Se 
cretario, Gervasio O. Pérez. 

Convocando á la 2 . ' subastn de las es-
jiecies de consumo en venl* libre 

Hago saber: Que al objeto de ve
rificar la segunda subasta para el 
arriendo en venta libre de todas las 
especies de consumo de este tórmi-
no, compreudida la sal y el alcohol, 
aguardientes y licores para el año 
de 1902, es tán sefiiiladas estas casas 
consistoriales el dia 20 del próximo 
Noviembre, y horas de las doce á las 
catorce. 

Que dicha subasta hadeieuer l u 
gar por el siKtem't de pujas á llana y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que es tá de tnanifiesto en lá Se
cretarla de este Ayuntum'Outu; q re 
el ' imoorte total de las ésoecies 
arreudables y recargos auturizad'is 
e* el de 13.943 pesetas 59 cén t imos , 
siendo el tipo mínimo para hacer 
propos :c :ó j el de las dos terceras 
p u t s de,esta cantidad; que la fi m -
za que Inora de prestirse consis t i rá 
en la cuarta parte del importe por el 
cual resulte adjudicado el: remate, 
debiendo quedar , depositada én ¡a 
Caja mu-.icipa!; que la garaiida-ne • 
cesaría para hacer postura se rá el 5 
por 100 del importe do las dos terce 
ras partes que se seña lan como tipo 
mín imo para el '.romate, podieudd; 
depositarse por cualquiera'. de los" 
medios que.autoriza' e l : art.-277 del 

Teg láa ién to vigente, y fioálrnénte, 
que el remate es tan solo por. un 
a ñ o y que se adjudicará á favor del 
mejor postor. ' .. .' . . 

'•- Toreno 27 de.Octubre'de: 1901.— 
Celestino Diez.—El Secretario; Ger
vasio G. Pérez : •' ' 

* . 
... '.- :.v ». * ' 

Convocando a la primera subasta^de 
las especies dé. líquidos.y carnes en. 
venia exclusiva; : . ' ' 
Hagü:sabo ' ' : Que él1 dia" 20 de No 

-viembre próximó, y hoias de las ca 
torce á las dieciséis, se procederá eu 
estas casas coosisturiales á la prime 
ra subasta en venta exclusiva de las 
especies de liquid'is y carnes de este 
té rmino para el año de 1902. bajo el 
sistema de pujas á la llana y con su
jec ión al pliego de condiciones que 
es ta rá dé manifiesto en ¡a Societaria 
del Ayuntamiento. 

Que el importe total do las espe
cies arrendables citadas es' el de 
8 671 pesetas 17 cén t imos , tipo mi 
niuno para la subasta con el 3 por 
100 para cobraiJza y conducción de 
caudales y el recargo municipal de 
ICO por 100 sobre aquella cantidad; 
que la fianza que habrá de prestarse 
consis t i rá en la cuarta parte d é l a 
caritidad en que resulto adjudicado 
el arriendo, debiendo depositarse en 
la Caja municipal; que la g a r a n t í a 
necesaria para hacer postura será el 
5 por 100 del importe del tipo míni 
mo de subasta expresado, pudiendo 
depositarse por cualquiera de los 
medios que autoriza el art. 277 del 
reglamento vigente; que los precios 
máx imos á que podr'i vender las es
pecies referidas el arrendatario se
rán los que debidamente acordados 
por el Ayuntamiento constan en el 
respectivo expediente; que no se rá 

admisible postura alguna que no C'i-
bra el importo fijado como tipo mí
nimo de subasta, y que és ta se adju-
dicaiá á favor del que resulte mejor 
posior ó que más beneficie los inte 
reses del vecindario, s e g ú n el ar
ticulo 296 del reglamento citado. 

Toiono 27 de Octubre de 1901.— 
Celestino Diez.—El Secretario, Ger
vasio G. Pér iz . 

Convocando « la segunda subasta de 
las especies de Uptidós y carnes en 
venta exclusiva. 
Hago saber: Que el dia 30 de No

viembre próximo, y horas de las ca 
torce á les dieciséis, se procederá en 
estas casas consistoriales á la se 
gunda subasta, por falta de resulta 
do dé l a primera, en venta exclusiva 
de las especies de líquidos y carnes 
de este léruiino para el año de 1902, 
uujo el sistema uc pujas a la llana y 
coa sujeció i al pliego de condicio-" 
nes que estará de má'jiHesto en U 
Secretaria del Ayuntamiento. 

Que el importe total de las espe
cies arrendables citadas, compren
diendo los recargos autorizados, es 
el de 8.671 pesetas 17 cén t imos , 
siendo esta misma cantidad el tipo 
mínimo para hacer prop )sición;'q le 
la fianza: que habrá de^ prestarse, 
consist irá en la cuarta parte de la 
cantidad en que resulte adjudicado 
.el arriendo, debiendo depositarse én" 
la Caja municipal; que j a g a r a a t i á -
neceso ria para hacér postura será el 
5'por tOO del importe dei tipo mini- , 
mo de subasta expresado, pudiendo 
depositarse por cualquiera de: los, 
médios 'qi ie autoriza el art.'.277 del . 
reglameDt-).vigente;,que-lds préciMT 
máx imns ' á que pomá vender las es 
p'ecies referidas 'el Wrendatano-se;:-' 
ráu lós:.que debtdaméti te aui i iéntá -

•dos-y acordados pprelAyuiita.uieoto 
constan en el respectivo expedien-
. téj 'que no será, admisible, postura 
alguna que no cubra e l . importe fi
jado como tipo minitno dé esta su
basta, y que el'remate so ha rá á f j ' : 

' vór del'.que resulto-mejor postor ó: 
que m á s : beneficie los intereses dei 
veciudariov según ' los a r t í cu los 296' 
y 297 del rég larneuto citado."••. 
'• Toreno 27 de Octubre de 1901.—. 
Celestino Diez.—1S1 Secretario, Ger
vasio ti".' Férez. - : 

* — 
• " • * * ' • ' ' 

Convocando á la tercera y úllim% su 

buasia de las especies de líquidos y 
carnes en venta exclusiva. 
Hago saber: Qü,- el dia 10 de Di 

ciembre próximo, y'huras de los ca
torce á las d ociséis, se procederá en 
estas CUSES consistoriales á la taree
ra y ú l t ima subasta, por l ' i l ta de re
sultado de las dos , anteriores, en 
venta exclusiva de las especies de 
l íquidos y carnes de és te t é rmino 
para el año 1902, bajo el sistema de 
pujas A la llana y con sujeción al 
pliego de condiciones que es tará de 
manifiesto en la Secre tar ía del Ayun
tamiento. 

Que el importo total de las espe 
cies arrendables citadas, compren
diendo los recargos autorizados, os 
el de 8.671 pesetas 17 cén t imos , cu 
yos dos terceras partes son 5.780 
peseta» 78 cén t imos , por lo que el 
tipo mín imo para la que se anuncia 
será el de esta.caniidad; que la fian
za que habrá de prestarse consist irá 
en la cuarta parte de la cantidad en 
que resulte adjudicado el arriendo, 
debiendo depositarse en la Caja mu
nicipal ; que la g a r a n t í a necesaria 
para hacer postura será el 5 por 100 

del importe del tipo mínimo de so-
basta expresado, pudiendo deposi
tarse por cualquiera de los aiedios 
que autoriza el art. 277 del regla
mento vigente; que los precios má
ximo á que pudra vender Us espe
cies rt-f jridas el arrendatario serán 
los miscnos que para la subasta se
gunda constan en el expediente 
oportuno; que la adjudicación se ha
rá á favor de las proposiciones o pu
jas que mejoren el tipo, eligiendo 
entre és tas las que mejor resultado 
ofrezcaá los iuteresesdel vecindario. 

Toreno 27 de Octubre de 1901.— 
Celestino Diez.—El Secietario, Ger
vasio G. l 'érez. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

Habiendo acordado l i Junta m u 
nicipal (le e su Ayuutauiieuto al 
adoptar los medios para cubrir los 
cupos de cousumus y recargus para 
el próximo año de 1902 los concier
tos gromialea voluntarios con los 
coseeheros de granos y con los que 
especulen ó trafiquen en grande ó 
pequeña escala en vinos, vinagres 
y aguardientes dentro del casco y 
radio del Municipio, el obligatorio 
con los indicados traficantes en el 
caso que no se propongan y acep
ten los voluntarlosy el repait imien-
to vecinal por lo que f j l t e , se con
voca ó los interesados para que den
tro de los ocho días siguientes á la 

.publicación del presen te en "el BO
LETÍN OFICIAL de la,provincia, pue- ' 
dan solicitar dichos gremii's vo lun 
tarios por" los cupos señalados que 
son: 6J00" pesetas p i ra ¡os granos 
y 4.000 pora los vinos, todo con s u : 
jeción al pliego dé-condic iones for
mado al efecto. 

. Pasado dicho té rmino sin que lo -
hayan efectuado; se invi ta á los t r á -
í icantes en vinp8 ,"vin8gres y á g u a r -
dientes para la formación del gre-

. mió obligatorio y T.qrabramiento.de' 
represeutaijtes dentro de tercero 
dia, pues en otro caso .se'.designa-': 
ráu por.el Ayuntamiento. 

Vega de,Valcarce 28 ce. Octubre ' 
de 1901.—El Alcalde, Maoiíel Anto 
nio Comuñas . . 

" \ Alcaldía constitucional de 
Maladeón de los Oteros 

Nó habiendo tenido éf-cto por fal
ta de liuitadoies ol nrrieado a venta 
libre de los derechos de consumos 
para el próximo uño de 1902, ape-
sarde habeise intentado antes eu 
primer termino el encabezamiento 
gremial, que tampoco dio resultado, 
se acuerda el arriendo de los dere
chos de consumos con la exclusiva 
eu la venta ai por menor sobre los 
líquidos, carnes y sal c o m ú n , á ü n 
d e q u i los interesados que deseen 
tomar parte en la subasta se pre
senten el día 10 del próximo mes de 
Noviembre, en la c¡.sa consistorial y 
sala de sesiones que tendrá lugar la 
primera de diez a doce de la ma
ñ a n a , bajo las condiciones que ex
presa el pliego que obra de mani-
iieslo en la Secretaria para cuantos 
deseen verle. 

Si no tuviere efecto esta primera 
subasta, se celebrará la segunda el 
dia 15 del mismo mes, A las mismas 
horas, y en el citado local, con su 
jeción á las disposiciones reglamen
tarias. 

Matadeón de los Oteros 28 de Oc
tubre de 1901.—El Teniente Alcal
de, Doroteo Prieto.—P. A. del A. : E l 
Secretario, Gerardo Diaz. 
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TermiDados los repartimientos de 
la coutr ibución terri torial nistioo y 
pecuaria,urbana y má t r i cu l j desub 
sidio ¡ D d u s t r i n l para el próximo aSo 
de 1902, Fe bollau do manifiesto eu 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de quince dias. Durante 
los cua l e s tudon los. contribuyentes 
comprendidos en los niismos é inte
resados pueden preseutar cuantas 
reclamacioues crean oportunas por 
errores ú omisiones que pudieran 
haberse cometido, pues pagado dicho 
plazo dusde la inserción del presan 
te en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia no serán admitidas. 

Matadeón de los Oteros :Í9 de Oc
tubre, de 1901.—El Teniente Alcal
de, Doroteo Prieto. 

A Icaldia conslilucioimi de 
• Quintana y Congosto 

Formalizadas las cuentas munici
pales por el Alcalde y Depositario, 
correspondientes al a ü o o e 1900, se 
hallan de manifiesto ul público eu la 
Secretari-i del Ayuntamiento por el 
t é r m i n o de quince días. Durante los 
cuales todos los vecinos del Munic i 
pio pueden verlas y examiitarlas y 
hacer cuantas reclamaciones j u z 
guen convenientes, pues pasado d i 
cho plazo uo serán atendidas. 

Quintana y Congosto 28 de Oc
tubre de 1901.—El Alcalde, Vicen
te Alonso. 

•" Alcaldía cohslitncional de 
E l Burgo 

' Están de-manifiesto al público en. 
la Sec re ta r í a íle esto. Ayuntamiento 
por t é rmino de.ocho días los repar,-
tós de la contr ibución rúst ica y ur-

' baná pará el año de 190ü; Dentio'da 
cuyo plazo podrán los contribuyun -

.. tes. comprendidos en, ellos'hacer las 
reclamaciones que- crean proceden-' 

" tes, pues transcurrido 'dicho plazo 
se lesidará el cursó que'preceda." 

' El Burgo;'27 de Octubre de 1901.-
El Alcalde,"Beaito Rodr íguez . 

. . Alcaldía consliincional de 
* .' San A d r i á n del Valle • 

Terminados los repartimientos de 
la . con t r ibuc ión-sobre . : la riqueza 
rús t ica , colonia .y pecúari'i y e! co 
rrespondiente á la urbana de este 
distrito para el próximo aüo de 
190'J, se hallan de manifiesto al pú 
blico en la Secre tar ía de este Ayun • 
tamiento por té rmino do ocho días, 
á fiu de que los contribuyentes por 
dichos conceptos puedan formular 
en el indicado plazo las reclamacío 
nes que vieren asiptirles, pues una 
vez terminado aqué l no les serán 
atendidas. 

San Adrián del Valle Ü7 de Octu-
. bre de 1901.—El Alcalde, Jul ián 

Otero. " 

A Icaldia constitucional de 
Valencia de Don Juan 

Desde el dia de hoy y por t é rmino 
de ocho, se hallará expuesto al pú 
blico en la Secre tar ía de este A y u n 
tamiento el repartimiento de la con
tr ibución rúst ica y pecuaria do este 
Municipio para el próximo ejercicio 
de ¡902. 

Durante el indicado plazo pueden 
los contribuyentes presentar cuan
tas reclamaciones estimen proce
dentes; pasado oo serán admitidas. 

Valencia de Don Juan 25 de Octu
bre de 1901.—Felipe Berjón. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Desde esta fecha queda expuesto 
al público por t é rmino de ocho dias 
el repnrtiuiionto de la coa t r ibuc ión 
rús t ica y pecuaria de este Ayun ta 
miento que ha de regir en el año de 
1902. Durante dichos dias pueden 
examinarle los contribuyentes en él 
comprendidos en la Secretaria del 
mismo y formular cuantas reclama
ciones crean justas á su derecho, 
pues pasados quo sean no serán 
oídas las que se presenten. 

Cea 26 de Octubre de 1901.—El 
Alcalde, Segundo Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Los dias 7, 8 y 9 del próximo No
viembre estará abierta la recauda
ción de contribuciones é impuestos 
de esto Municipio del cuarto trimes
tre del corriente año y atrasos, cu
ya cobranza tendrá lugar en el do
micilio del recaudador D. Teodoro 
Cas tañeda . 

Santa Cristina de Valmadrigal 29 
de Octubre de 1 9 0 1 . - E l Alcalde, 
Ambrosio Rodria;uéz. 

A Icaliia constitucional de 
Valdet'.ja . 

- Terminado el vepartimiento de la 
contr ibución terr i torial do rúst ica y 
pecuaria formado por este. Ayunta
miento para ni ÜÜO (ie 1902, queda 
expuesto al" públ ico en la Secreta-
ria-iiel mismo por t é rmino d » o c h o 
dias: Durante los cuales pueden los 
contribuyentes, hacer, los reclartia-
ciones qíie consideren justas;.pues 
transcurridos que seán .no ' s é rán ' ad -
aiitidas. : ' . " ' ; ' - . 

! Valdetejá 27 de".Octub'ro de '190l . 
— E l . Alcalde, Baltasar González. : 

A lcáldia constitucional de • 
Los Jiarrios de Luna .'• 

Terminado el repartimiento de lá 
la contr ibución terri torial por n i r t i -
ca y pecuaria formado- por é s t e 
Ayuntamiento para el aüó .de . 1902, 
queda expuesto al publico.por t é r -
"IUÍOO do ocho dias. en la Secretaria 
del mismo.. Durante los cuáles pue "• 
den los contribuyentes hacer las re-
clomacioues que crean, conveniet? 
:tes;" pues • transcurrido e l . plazo uó. 
serán admitidas. 

Los Barrios de Luna 28 de Octu
bre de 1901.—El Alcalde, Juan B. 
Herrero. 

Alcaldía constUncimal de 
Maraña ' ' 

Se hallan terminados los repartos 
de la contr ibución urbana sobro edi 
ficics y snlares, así como los de la 
contr ibución territorial de rústica y 
pecuaria para el año de 1902, ha
llándose unos y otros expuestos al 
público en la Secretaria del A y u n 
tamiento por té rmino de ocho dios. 
Durante los cuales pueden los con
tribuyentes formular las reclama
ciones que consideren oportunas; 
pues pasado este té rmino no serán 
oídas . 

Maraña 26 de Octubre de 1901.— 
El Alcalde, Manuel del Molino. 

Alcaldía constitucional i e 
Valdefresno 

No habiendo producido resultado 
alguno el encabezimieoto gremial 
voluntario, 'medio acordado eu p r i 
mer lugar por el Ayuntamiento y 
vocales asociados para hacer efecti

vo el adeudo de las especies de con
sumos, cereales, sal, alcoholes y 
aguardientes para el próximo a ñ o de 
1902, se anuncia el arriendo a venta 
libre de las refiridas esp-ícies, por el 
tipo de 11.381 pesetas 2'.) cén t imos á 
que asciende el cupo para el Tesoro, 
recargo traositorio municipal y tres 
por ciento para conducc ión , ó sepa 
radameute por grupos, que cou el 
importo respectivo, que igualmente 
ha de servir de tipo para la subasta 
en el caso de tenor lugar en esta for • 
ma e* como a coo t iauac ión so ex
presa: 
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La subasta tendrá lugar el dia 13 
de Noviembre, desde las d e á l i s 
cuiitro de la tarde, y por e! sistema 
de pujas á la llana, eu la casa con
sistorial de este Ayuntamiento, do o 
de se halla de mauifiesto el pliego de 
condiciones; siendo preciso para t.o • 
mar parte en la subasta consignar 
en el acto de celebrarse inm can
tidad en m e t á l i c o equivalente el 
cinco por ciooto del tipo señalado 
á cada uno do los grupos que las 
proposiciones abracen, ó acreditar 
tenerlo realizado en la Caja del Te 
soro ó en la del Ayuntamiento, y 
que el sujeto á cuyo favor se adju
dique el remate deberá prestar l ian
za en metál ico consistente en la 
cuarta parte del mismo. 

Si en dicha subasta no hubiera 
remate se celebrará una segunda 
bajo las mismas condiciones y por 
igual t ipo, en el local y horas ya 
designados, el dia 24 del repetido 
mes, admit iéndose en ella posturas 

por Lis dos terceras partes del i m 
porte que queda fijado como tipo de 
subasta, ya en conjunto ó por g r u 
pos. 

Valdefresno 28 de Octubre de 1901. 
— E l Alcalde, Venancio Gut ié r rez . 

A Icaldia constitucional de 
Calzada del Coto 

No habiendo tenido efecto por ta i 
ta de licitadores el arriendo á venta 
libre do los derechos de consumos 
en ¡a primera subasta celebrada el 
dia 27 del actual, so anuncia una 
segunda que tendrá lugar el dia 10 
de Noviembre próximo, en la casa 
consistorial, á las doce, hecha la 
rectificación da precios que ordena 
el art. 286 del Reglamento vigente, 
admit iéndose posturas á la llana 
sobre dichos precios. 

Calzada del Coto 28 do Octubre de 
1901.—El Alcalde, Máximo Rojo. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Ortigo 

No habiendo tenido electo por fal
ta de licitadores el segundo remate 
para el arriendo de los derechos so
bre el consumo de carnes y l íqu i 
dos con exclusiva á la venta al por 
mer:or para el año do 1902, y acor
dado la celebración del tercero el 
dia 9 del aetu . l , a los catorce horas 
del mismo, so pone en ctmocimien-
to.del público que en dichos dia, ho- ; 
ra y local do la casa consistorial, se 
procederá al tercero.y úl t imo rema 
te, con la rebaja ""que determina el 
art . 298 del Reglamento del ramo 
vigente y coudicioues del pliego 
quo se haíla de mauitiesto.en la Sé- , 
cretaria del Ayuntamiento. . . . 

•Villares 1.° de Noviembre de 1901;' 
— E l , Alcalde, Tirso del Riego. 

: . , " , * * " :- • - -• • " • '•" 

: Terminados Va repartimientos de 
rústjca, pecuaria y u i b m a de este " 
Ayuntamiento para el año de.1902, 
se hiillán ex'púestos.al público en la 
.Secretáría del mismo por t é r m i n o . 
de ocho dias, para que los -interesa-
d¿s .que deseen examinarlos lo ha
gan y puedan reclamar.de agravios 
quo tuviesen sobre la aplicación dé 
las opersciones a r i tmé t icas ; , pasado 
dicho té rmino t.o serán atei didas. 
• Villares 1.° de Nov embre de 1901.-
—El,Alcalde, Tirso del Riego. 

.. Alcaldía constiluciona! de 
Izagrc 

Acordado por lu Corporación y 
Junta de asociados el arriendo á la 
exclusi vá en la venta ni por menor de 
los l íquidos, carnes fr-íscas y sala
das para el próximo año de 1902, se 
pone en conocí mieuto del públ ico 
que el día 11 del actual, y hora de 
aiez A noce <te la mañana , tenura l u 
gar en la casa consistorial el primer 
remata dicho arriendo, bajo el tipo 
y cóuáic ioues estipuladas oo el plie
go lorro.ido al efecto y que se halla 
deunanifiesto en esta Secretaria. Si 
en la primera subasta uo se ver i f i 
case el arriendo por falta de l ic i ta
dores, se rectificarán los precios de 
venta y se anuncia la segunda á la 
misma hora y sitio que la anterior 
el dia 19 del corriente. 

Izagre 2 de Noviembre de 1901. 
— E l Alcalde, P. O. Hermenegildo 
Bernardo. 

* * 
Se halla terminado y expuesto al 

público por t é rmino de ocho dias 
en la Secretaria municipal de este 
Ayuntamiento el reparto de terr i to
rial que ha de servir de base para la 
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ooutr ibuoióo del p r ó x i m o a ü o natu
ral de 1902. Din-ante los cuales pue
den los contribuyentes examinarle 
y f j rmul i i r las reclamacioues que 
juzt 'ueu procedentes; pues pasado 
dicho tcraiinu no serAu atendidas 
las que se preseften. 

l¿a{íi'e ü do Noviembre de 1901. 
— E i Alcalde. P. O., Hermenegildo 
Bernardo. 

Alcaldía amstilticional de 
Escobar de Camjns 

El Ayuutamiento y Junta de asn 
ciados coutribuyeates en sesióo del 
día 29 del actual ecordarou el arrien
do á ve:;ta libre de las especies de 
vinos, sg-iiardieutes, licores y car-
nos frescas que se expendan duran
te el año de 1902, iaclnsu los re 
cargos auturizadcs, cuya primera 
subasta tendrá lu^ar en la casa con
sistorial el dia 6 de Noviembre pró
ximo, hora de diez ¿ doc** de la ma
ñ a n a , bajo el tipo seflaludo en e! 
pliego de cordiciones qua desde esta 
íechu «e b i l l a de'manifiesto, en la 
Secretaiia del í y u n t a m i e r i t o ; y si 
é s i a ' n o dieii i resultado, se ce l«br j rá 
la segun'dn y ú i t ima el dia 12 del 
mismo mes, l i l a hora indicada para 
la primera, bajo el tipo indicado. 

Escobar de Campos 30 de Octubre 
de 1P01.—El Alcalde, Vicente M i -
sieso. 

J O Z Q A D O S 

Don Víctor García Alonso, Juez, de 
primera instancia de la ciudad de 

:..Asturga y su partid"! 
Hago ssber.vQoe-p&ra hacer efae -

'tivos.las responsabilidadcR pecuaia-
rias impuestas ¡V .Pedro de Abajo 

.- Lei'a'(¡i) de Pedro, vecino,deCastrillo 
de la Valdnerna, ea la causa c r i i n i - , 
nal que &e le s igu ió por lesiones & 
Santos de Abajo Lora; que lo es de, 
Priatanza, se sacaii á públ ica subas
ta, como de su propiedad, las . í incas I 

.siguientes: • • • [ . . . . ' 

Término de Gastrillo d i la Valduerna 
Una r.iéira, centenei, secana. ado 

llamoi: los Cabezos, de dos hemmas 
de coriteuo: linda O., camiuo que 
guia i Astofga; M . , tiérru de hete-, 
deros dé Fruucisco Barbero;,P.. i t ra 
de J e rón imo Viüambres , y N . con 
campii de concejo; tasada en 15 pe
setas. 

Otra tierr... centenal, secana, 4; 
Valileiuaza, ele IID-J heniina: linda 
O., tierra de l'rancisco Viñambres ; 
M . y I ' . . ' ciiíiipo de concejo, y N . . 
otra de herederos do Melchor López 
FeruAndez; tasada en 8 pesetas. 

Otra, ceutecal, secana, ado lla
man el Fresnico, de una hemina: 
linda O , otra de Patricio Alonso;M. , 
con campo de concejo, y N . , otra de 
Melchor Fernández ; tasada en 10 pe 
s'etas. 

El remate t endrá lugar el dia 11 
del próximo mes de Diciembre, hora 
de las noce, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 de la tasación por ser 
segunda subasta. 

Ñ o se admitiri'ni posturas que no 
cubran las dos torceras partes de la 
t a sac ión , y para tomar parte on la 
subasta es preciso consignar el 10 
por 100 de la . tasación; y por ú l t imo 
no existiendo t í tulos de propiedad de 
las expresadas fincas, será de cuen
ta del comprador la habi l i tación de 
los mismos. 

Dado en Astorga á 25 de Octubre 
de 1901.—Victor García Alonso.— 
El Escribano, Juan Fe rnández Igle
sias. 

Don Juan Pía Sampedro, Juez do 
primera instauciu del partido de 
La Bañeza . 
Por el presento se hace saber que 

desde el día trece de Septiembre dn 
m i l novecientos, en que falleció, ce
só en el cargo que desempeñaba de 
Procurador en este Juzgado don 
Eliss Francisco F e r n á n d e z , y para 
que on ol termino de seis meses que 
(¡rescriba ol a r t i c u l o ochocientos 
ochenta y cuatro de la ley provisio
nal o rgán ica del Poder judicial , pue
dan hacerse las reclamaciones que 
contra él hubiere, se hace público 
por medio del 'presente; pues pasado 
dicho t é rmino siu iuteotarse a lgu
na, sera devuelto, á sus herederos 
el depósi to con que afiánzó dicho 
cargo. 

Dado en La Bañeza á treinta de 
Octubre de mi l novecientos uno.— 
Juau P í a . — P . S. M . , Arsenio Fer
nández de Cabo. 

veinticuatro de Octubre de mi ! no
vecientos uno.—Pedro de Uzquiauo 
— E l Escribano, Silvano Paramio. 

Don Pedro de Uzquianu y López, 
Juez de primera instancia de Va
lencia de Don Juan y su partido. 
Por él presente edicto hago sabsr: 

Que 4 fia de hacer efectivas las ca
torce mi l seiitOietitás oesé tas sesenta 
y cinco cén t imos , importe de las 
coscas de la Audieueia Terr i tor ial do 
Valladolid y dol Tribunal Supremo, 
con m á s las ocasionadas con poste
rioridad cu este Juzgado, para eje -
cutar la sentencia recaída en pleito 
c iv i l ordinario* de mayor c u a n t í a , 
seguido á instancia de D. Boru ,rdo 
Lla inazares 'Bayón; como marido dü 
•U." Eleúsipa Pi 'üin .-.-vlonso, vecinos 
de León, y otros; represéuta i ios por 
ol P'-ocurador D, Jesús .Sáeaz .Miera , 
contra la' Exc ína . " ¿ra.'. D.", María 
Rosalía Luisa Oüsorio .de Moscoso y 
Carbujat, Duquesa dé Baena, vecina'; 
de ; ) ladr ¡d j représeotada por,el Pro ,: 
curador D. Felipe Berjóu .Mariibez, 
y otros Excmts . Srés . . demandados 
i:u,diehos autos, y .declarados,algu-;. 
nos.de ellos rebeldes por ñ o haberse 
personado en los misaios, sobre s-é-
c lamación de" p e ü s l ó u e s ; f o r j e s ; . s e ' 
anu.ocia eu 'pública. .y secunda su- ' 
basta por", término de veinte dias 
y c o u uua'n-.bs'ja del .veinticinco por 
ciento de su tasacióir, -á instaticia 
del. Procuiador de la parte ejecu
tante: 

El dominio directo de uoa. finca 
rúsr.ica, sita en el t é rmino tn i iu ic i -
pal 'de Vii lnloboa, al sitio que llaman 
«la Judo,» de dieciséis cuartas de 
cabida, que linda Oriente y Medio
día, coa ol reguero; Poniente, con 
plan t iú de la Judn, y Norte, con 
huerta de Modesto Tejero; vulurado 
en ciaco mil quinientas pesetas. 

Cuya subasta se ce lebrará en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
e ¡ d i a catorce ' iel p róx imo mes do 
Noviembre, y hora de las once de la 
m a ñ a n a , adv i r t . éndose á los l ic i ta-
dores que no se admi t i r án posturas 
ijue no cubran las dos terceras par
tes dol ava lúo; que podrá hacerse á 
calidad de ceder el renute á un ter 
cero; que para tomar paito en la su 

' basta deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado una can
tidad igual , por lo menos,al diez por 
ciento efectivo del valor del domi
nio directo de dicha finca, sin cuyo 
requisito no s e r á n admitidas las 
posturas, y por ú l t imo se advierte 
á los licttndores que no se han pre
sentado por los interesados los t i t u 
les de pertenencia do expresada 
finca. 

Dado ec Valencia de Don Juan á 

Don Fernando Gil Guerrero, Juez do 
ios t rucción del partido de Riaño. 
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y munic i 
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia 
c i v i l y demás agentes de la policía 
judicial de la Nac ión , que en este 
Juzgado y ac tuac ión de D. José Re
yero se instruye sumario por ol de
li to de lesiones contra .Cándido Pu
lido Pasaréo . veciuo'de Rio de Por-
cos, en el que se lia acordado oxpe 
dir la nresente, por la que en nombre 
deS. M.1.1 Beina Regante(Q. D.G.), 
ruego y. encargo á Us expresadas 
autoridades y agentes procedan á la 
basca y captura del sujeto que lúe 
go so expresa, poniéndolo, eu su 
caso, o » "las seguridades conve
nientes á d i sposx ión de este Juzga
do en las .cárceles del partido. 

Y para que se persone en la sala 
do audiencia de esta Tribunal á res
ponder de los cargos que contra el 
mismo resultan , eu dicha causa,-se 
le conceda el t é rmino de diez dias. 
contados desde la iuserción do esta 
requisitoria eu los periódicos oficia
les; apercibido.que de.no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar eu de
recho. 

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura del procesado Cán
dido Pulido Pasarén , de 35 cños de 
e lad , hijo da Juau: y Joaquina", ca; 
sado con.Balfnaa Merino, natural y 
vecino de Rio de Porcos, del-partido" 
judicial de Cangas deTinéó (Oviedo), 
jorhalero y de igoorádó paradero. -

. . D i d á e n Riáñó a 25 de Octubre de 
1901.—Feriiaodo.Gil.—Por manda'-" 
dó 'de ' sü seíioria', José Reyero. " 

'. Juzgado municipal de Gisliérna 
' Habiéndose anunciada vacante la 
plaza do-Secretario en propiédíid de 
este Juzgaiio. municipal, por el tér 
mino do qnirice días, para que dú-
raute los cuales los aep'rantes á ella 
pudieran presentar sus solicitudes, 
acómpañai jdu á ellas .los documen 
tos "que previene la ins t rucc ión , v 

no habiéndose presentado solicitud 
alguna, e:i su v i r tud se anuncia 
nuevamente dicha plaza de Secreta 
rio en propiodad, por el t é rmino de 
quince dias, para que durante és tos 
puedan presentar los aspirantes á 
ella sns solicitudes documeatadas 
conforme á ins t rucc ión ; no siendo 
admisibles las que no ncompiiñen 
loa documentos y so presenten fuera-
de dicho t é rmino . 

Cisticrua 28 de Octubre do 1901. 
— E l JiH 'z municip ' i l , Isidro Reyero. 

ANtlNOHJS OFICÍALES 

Don Anastasio García Espinosa, 2.° 
Teniente del Regimiento Infante
ría de B a i l é i , n ú m . 24, Juez ins
tructor del axoedieute seguido al 
recluta de la Zona de León Ñor-, 
berto Bordón Otero por la falta de 
incorporación a banderas. 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al mouc onado Ñor 
berto BarJóu Otero, natural de Cu-
rueña , Ay ti o ta miento do Rii>llu, pro
vincia de León, hijo de .Tomás y de 
Dionisia, soltero, do 21 años dé ¿dad 
y de oficio-labrador, para que on el : 
t é r m i n o de treinta días, contados 
desde la .publ icación de esta requisi
toria eó la Gaceta de M a d r i i y Hale-
Un Oficial de las provincias de León 
y Asturias, se pivsente on este Juz
gado; que tiene su resid-meia oficial 
en el cuartel do In fan t ina de esta-
plaza, á responder 'le los cargos que 
le resultan e u , é l expeliente, que le 
ins t ruyó por la. falta.de incorpora-' 
ción á banderas;, bajo apercibimionr. 
to de que'si do cómparoce on o í ' e x 
presado plazo, sera declarado rebe!; 
de, parándole el peijii icio á qne ha-, 
ya lugar. ;'. 

A l propio tiemp/i, en nombre de. 
S. M. o l Rey ((j ;- D. G ) , exhorto y 
t equ iew á todas las-autoridades, , 
tanto civiles como." ñiili tares y á los 
agentes "de in policía j u d i c i a l - p á r a 
que', practiquen activas diligencias 
en la busca y-captnra del- encartado '• 
Norberto .Bardó t rOte r r i , y . caso de, 
ser.habido se le conduzca ¡i esta pía-, 
za á mi disposición , cóo ha segur i - . 
dudes con venientes;-conforme lo he. 
acordado en diligencia de es tá fecha 

Dada en Logroño á 20 do Octubre 
de 1901.—Anastasio García Espinosa . 

BATALLÓN PROVISIONAL DE BALEARES . 

COMISIÓN L I Q U I D A D O R A . 
Relación nominal de los individuos del mismo quo han sido ajustados de

finitivamente y aprobados por el Exemo. Sr. Capitán General de este 
Distrito, los cuales tienen que solicitar de esta Comisión los alcances 
que les han resultado, y caso de fallecimiento lo harán las personas de 
su familia que resulten ser sus l eg í t imos herederos, cuyas instancias 
se e x t e n d e r á n en papel de 10 cé t i t imos de peseta, asi como cualquier 
otro documento que se acompañe , cou arreglo al urt. 22, apartado 2.", 
letra Fi le la ley del Timbre vigente. 

Clases 

Soldado.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . 

KOMBBJ3S 

José Pipó Rivero 
Pedro Gual Nodal 
Vicente Vidal Ballester 
Miguel Estarellas Camena 
Eduardo Manrique Saboya 
Rafael Sampol Gornals 
José Juan Oller 
Marcelino Jaume Viiaseca 
Manuel Escalona Medina 
Diego Betaucourt Silva 
Fernando Rodríguez E x p ó s i t o . . 
Juan Sierra Riera 
José A g r a n j e T o m é 
Pablo Súflez F o n t n ñ y 

Sitiíacidji de los interesados 

Pasó á continuar 
Idem 
Idem . 
Idem 
Fallecido 
Pasó á continuar 
Idem 
Idem 
Fallecido 
Pasó á .continuar 
Fallecido 
Idem 
Pasó á continuar 
Idem 

Palma de Mallorca 22 de Octubre de 1901.—El Comandante mayor, A r -
naldo Luis .—V." B.*: El Coronel, Pintos. 

Imp. de U Diputación provincial 
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